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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

PRESENTACIÓN

El lnstituto de la Propiedad en cumplim¡ento de las Dispos¡ciones Generales del Presupuesto

de lngresos y Egresos de la República, Ejercicio F¡scal 2019, presenta el lnforme de

Ejecuc¡ón Física y Financiera del Plan Operativo Anual y del Presupuesto, correspondiente al

Segundo Trlmestre del año 2019, enmarcado en la M¡sión, Visión y Objetivos Estratégicos

lnstitucionales, v¡nculados a la Visión de País en el objet¡vo 2.4'Reduc¡r a menos del 5olo el

ind¡ce de ocupación extralegal de t¡erras'.

En cuanto a la ejecución física se obtuvieron resultados sat¡sfactorios de un 85.88%,

producto de cambios estructurales y de desarrollo en las act¡vidades enmarcadas en el Plan

Operativo lnst¡tucional del período 2019; esto origina que los resullados vayan en

concordanc¡a con el presupuesto ejecutado durante el segundo tr¡mestre del año.
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El ¡nforme contiene datos financieros sobre el Presupuesto Aprobado, Vigente y Ejecutado

por Grupo de Gasto y por Programa, alcanzando el 42.28o/o de ejecución al segundo

trimestre.



INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

0024, lnstituto de la Prop¡edad (lP)

I. ANTECEDENTES

Decreto No. 082-200¡l
créase el lnstituto de la Propiedad (lP) como un ente des@ncentrado de la pres¡denc¡a de la

República. Tendrá personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o propio, funcionará con independencia

técnica, administrativa y f¡nanciera.

El lnstituto de la Propiedad (lP) ejercera sus funciones en todo el territorio nacional. Tendrá su

dom¡cil¡o en la Capital de la Repúbl¡ca pudiendo establecer dependencias y centros asociados

en los lugares que est¡men convenientes.

Misión
somos Ia lnstituc¡ón del Estado que otorga seguridad juríd¡ca a los titulares de propiedad de

bienes muebles, ¡nmuebles e ¡ntelectuales en todo el tenitorio nacional de forma permanente,

exped¡ta, lransparente y equitativa.
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SEGUIMIENTO Y EVALUACóN
DE LA GESNÓN PRESUPUESTARIA

II TRIMESTRE DE 2019

Funciones
I ) Cumplir y hacer cumpl¡r la Ley de Propiedad y sus reglamentos.

2) coord¡nar la creac¡ón y operao'ón de un s¡stema ¡nlegrado de información de la
propiedad.

3) Operar una red informática con el propósito de permitir el acceso públ¡co a datos

relat¡vos a la prop¡edad en el país.

4) lncorporar normas técn¡És y práclicás ¡ntemac¡onales sobre las materias de propiedad

sujetas a su competencia, siempre que no contravengan el derecho ¡ntemo.

5) Admin¡strar y supervisar procedim¡entos uniformes que permitan y aseguren que de

manera rápida, económica y segura se realice la constituc¡ón, reconocimiento,

transmis¡ón, transferencia, modificación, gravamen y cancelación de los derechos de
propiedad sujetos a registro.

6) Adm¡nistrar, supervisar e ¡nstruir sobre el uso de normativas técnicas y formatos

estandarizados por func¡ones y notarios que aseguren el cumplimiento de los

proced¡m¡entos que permitan y garant¡cen que de manera rápida, económica y segur:t

se real¡ce la constituc¡ón reconoc¡miento, transmisión, transferencia, modllicación,

gravamen y cancelac¡ón de los derechos de prop¡edad sujetos a reg¡stro.
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7) Emitir la normatúa administrat¡va para el establec¡miento y operación de los registros de
la propiedad inmueble, mueble, mercantil, de prop¡edad intelectual y demás que se
creen o se coloquen bajo su competencia.

E) Garant¡zar la seguridad y conservación perpetua de las inscripciones que se realicen.

9) Diseñar y ejecutar un programa de regulación, titulación y registro de la prop¡edad

inmueble que no se encuentre registrada o que estándolo presente problemas.

l0) Normar el func¡onam¡ento de centros asoc¡ados para que operen determinados
reg¡stros o catastros o facil¡ten el cumplimiento de sus propósitos.

fl) utilizar otra base de datos, metadatos recursos geomáticos; mapas y reg¡stros,
propiedad der Estado que contengan información que cons¡dere útír para er
cumplimiento de sus propós¡tos.

12) crear administrar y poner a d¡sposición der púbrico por cuarquier med¡o erectronico o
fís¡co la información sobre los derechos y registros que son de su competencia con las
l¡mitaciones señaladas por la ley.

13) contr¡bu¡r a ra sarvaguarda de ra memoria histórica de la nac¡ón prestando su
colaboración para la preservac¡ón de los principales archivos del pais.

14) Emitir las resoluc¡ones que sean necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y
deberes.

15) Ejecutar fas resoluciones em¡t¡das por los órganos jurisd¡ccionales.

16) Las demás que señale la Ley y sus reglamentos.

ll Tr¡metre de 2019 - 0024 lnstituto de la propiedad
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El presente lnforme contiene el anál¡sis de la Ejecución Física y Financ¡era del Plan Operat¡vo

Anual y del Presupuesto de lngresos y Egresos del lnst¡tuto de la propiedad (lp)

conespondienle al ll Trimestre del año 2019.

El lnst¡tuto de la Propiedad cuenta con un presupuesto aprobado por el consejo Direc{ivo

para el año 2019 de 1534,991 ,055.00, compuesto únicamente por fondos propios generados
por la institución y adm¡n¡strados bajo la figura del F¡deicomiso "S¡stema de Adm¡n¡stracón de
la Prop¡edad de la Repúbtica de Honduras" (FlD-sApRH) y del Fideicomiso del "Registro de
la Propiedad veh¡cular (F|D-RV), por lo que estos fondos se ejecutan a través del Fiduc¡ario y
no a través del SlAFl.

La s¡guiente sección del ¡nforme provee un anális¡s de la composic¡ón del presupuesto
v¡gente:

a. Presupuesto V¡gente por Fondos

Al f¡nalizar el segundo trimestre el lnstituto de la propiedad contó con un presupuesto vrgente
(incorporado en el sistema de Admin¡stración Financiera PENTAGoN) de 1518,113,0s9.4f ,

los cuales conesponden en su total¡dad a Fondos prop¡os de la lnstituc¡ón.

b. Presupuesto Vigente por Grupo

como se muestra en la gráf¡ca siguiente, ros grupos del gasto más rerevantes der
Presupuesto v¡gente del lnstituto de la propiedad, al final¡zar el segundo tr¡mestre, son el
grupo 100 serv¡cios Personares con er 69.92% Io que comprende er pago de pranilas,
colaterales y prestaciones laborales; el grupo 2oo serv¡cios No personales con un 21.21oÁ,
que comprende el pago de serv¡dos básicos, alquileres, manlen¡mientos, viáticos, entre otros
gastos; con un impaclo menor en la carga presupuestaria se encuentra el grupo 300
Mater¡ales y sum¡n¡stros con un 3.96%, el grupo 400 Bienes cap¡tal¡zables con un 4.gl o/o y el
grupo 500 Transferencias y Donaciones con un 0.0go/o.

Pác¡na 4

II. RESUMEN EJECUTIVO

El presupuesto aprobado del lnstituto de la propiedad representa el o.2ooa del presupuesto

General de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca, que asciende a L26i,678,529,366.00.

llTrimetre de 2019 - 0024 lnstituto de la propiedad
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Gráfico No. 1
Presupuesto Vigente por Grupo

c. Gasto por Grupo Devengado 20l Z-201g - V¡gente 2Or 9

La grá¡ca s¡gu¡ente muestra la ejecución de gastos entre grupos durante los últ¡mos 2 años
en comparación al Presupuesto Mgenfe 20.19.
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d. Presupuesto Vigente por programa

La distribución por programas der presupuesto v¡gente está conformada de ra s¡guiente
forma: el Programa 01 Activ¡dades centrales representa er 4o.44o/o, ro que comprende
algunos gastos cenfalizados para atender las necesidades de las dÍferentes dependencias
@mo ser mantenimiento de edific¡os, manten¡miento de equ¡po de oticina, mantenim¡ento de
vehículos, servicio de v¡girancia, serv¡c¡o de fumsación, primas y gastos de seguro, gastos
judiciales y sum¡nistros varios de almacén.

El Programa 1'r Registro de ra prop¡edad rnmuebre representa er 35.260/o der presupuesto

vigente de la ¡nst¡tución, e incruye ros gastos por func¡onamiento de ros Reg¡stros de
Propiedad lnmueble (Rpt)

Coordinación.

a n¡vel nac¡onal, Catastro y actividades de Dirección y

El Programa l2 Legal¡zación y Regularización representa el 7.6g0/6 del presupuesto vigente,
el Programa 14 Reg¡stro de propiedad rnterectuar representa er 6.23% y er programa 17
Reg¡stro de la Prop¡edad Vehicular el 10.40%.

10.40%

6.23X
r 0l A.dvld.dcs C€otñtas

Gráfico No.3
Presupuesto l/¡terlte por protr.ma
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e. Gasto por Programa Devengado 2017-2018 Vigente 201g

La gráfica sigu¡ente mueslra el total de gastos por programa durante los últimos dos años en
comparación al Presupuesto Mgente para el año 20'lg, en este último año, en fecha 25 de
febrero, se creó el Programa l7 Registro de la propiedad Vehicular.

2o¡!rUf..r.
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III. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN FísIcA Y FINANCIERA (SIAFI) DEL INSTITUTo DE

LA PROPTEDAO (tP)

Se destaca que en el año 2019 no se as¡gnaron fondos del Tesoro Nacional al lnst¡tuto de h
Propiedad, por lo que la Gerencia central se financ¡a únicamente con Fondos propios no

¡ncluidos por la secretaría de Finanzas en slAFl, estos fondos son provenientes de los

Fide¡comisos FID-SAPRH y FID-RV, así como de otros convenios que representan ingresos

menores.

b. Anális¡s de los Objetivo3 y Rssultados

El lnstituto de la Propiedad cuenta con dos objetivos de Gest¡ón y cada uno tiene

Resultados.

Los objetivos son los siguientes:

I' Mejorar el acceso a la t¡ena con el fin de reducir conflictos sobre la tenenc¡a de la
t¡ena a través de mecanismos de regularización por causa de neces¡dad pública.

2' Disminuir los t¡empos de respuesta de los reg¡stros de propiedad para consol¡dar la

segur¡dad jurídica a nivel de todo el país.

c. Anál¡s¡s de los lngresos

En el año 2019 el lnstituto de la Propiedad no cuenta con presupuesto de lngresos asi¡nados
med¡ante SlAFl.

d. Anál¡sis de los Gastos

En el año 2019 el lnstituto de la propiedad no cuenta con presupuesto de Egresos asignados
med¡ante SlAFl.

ll T.¡mest.e de 2019 - 0024 lnstituto de h prop¡edad

a. Asu ntos Relevantes

Pág¡na 8



IV. ANALISIS DE LA EJECUC6N FíSGA Y FINANCIERA DE FONDOS PROPIOS DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

a. Asuntos Relevantes

En el año 2019 el lnstituto de la Propiedad cuenta con los s¡guientes contratos de

Fide¡comisos:

l. contrato de F¡de¡comiso para el Proyedo denominado "sistema de Administrac¡ón de la
Prop¡edad de ¡a Repúbt¡ca de Honduras" (FlD-sApRH), celebrado entre la comis¡ón para

la Promoc¡ón de la Alianza Público-Privada (coALlANzA), el lnst¡tuto de Ia prop¡edad

(lP) y Banco Nac¡onal de Desanollo Agrícola (BANADESA).

2. Contrato de Fide¡comiso para el Proyecto denominado "operación, func¡onam¡ento,

financ¡am¡ento y administración del Reg¡stro de la Propiedad Veh¡cular a Nivel Nacional e

lmplementación de los Centros de lnspección Vehicular, Suministro de placas,

Otorgam¡ento de Licencias de Conducir, Modem¡zac¡ón del S¡stema de Sanciones e
lnfracciones de Tránsito y la Tecnificact,n de la Recaudac¡ón de Multas" (F|D_RV),

celebrado entre la comisión para la promoción de la Alianza público-privada

(COALIANZA), la Secretiaría de Estado en el Despacho de Segur¡dad, el lnstituto de la
Propiedad y Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), sin embargo en fecha

21 de mayo del presente año se firmó un nuevo contrato con Banco LAFISE, operativo a

part¡r del 30 de julio, fecha en que se celebrará la primera reun¡ón de comité Técnico del

Fide¡comiso.

Adicionalmente el lnstituto de la Prop¡edad ha suscrito convenios con las cámaras de

comercio de Tegucigalpa y cortés, creando centros Asociados a través de los cuales percibe

fondos propios de forma mensual.

Página 9
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Presupuesto de lngresos Aprobado Año 2019

Oias eo

210,000,000.00

lFondos Fideicom¡so Registro Veh¡cular

l. Gastos por Grupo

La ejecución de fondos propios por Grupo del Gasto al ll Trimestre del año 2Oi9 se detalla a

continuación:

E¡ecución del PrEsrrpuelto de E€rasos por Grupo de Gato
Fondos Prop¡oa

200

loo

frrr.: Portacon. ñ¿rÉft..r. E sró. d.l,rr§r.!od. e,!6 pó.plDlt,B

fotal Presupuesto Aprobado 53499r,0ss.00
lncorporac¡ones por Tar¡fas Catastrales s84,333.75

Total Presupuesto de hgfesos 53s,575,388.75

Fuente de F¡nanciamiento Monto

156,547 ,625.@ 162,2@,036AA t75,5o3,47 4.59 ¡18.45

5e¡vicios No Pdro¡ales r07,820,331.00 22,967,tt3.3B 72,436,171.42 20.90 34.09

Materia16 y Suniñist.os 16,022,264.@ ,o,rrr,o*r. I o,rro,"r".rrf ,"r*u 
",

14,896,962.55 22_91 77 _13

400 16,502,269.00 rzs,st.zs 
I

24,556,155.18 7.571 5 7

500 Transleréñci¡s y DonacioñG ¿80,00o oo 440.000.00 35,@0.00 70,000.0o 410,000.00 14.5a7 .29

fOIAL 197,472,4E9.@ ,rr,rrr,orr.o, | .,7,2m,4a7.s, 21¿056,E06.O7 2*,86,251.y, 2456 42.24

oirpo.liH! %al Triñ %áo¡m

llTrimestre de 2019 - 0024lnstituto de la Prop¡edad PáBina 10

b. Anális¡s de los lngresos

El Presupuesto de lngresos aprobado por el consejo D¡rectivo del lnst¡tuto de la prop¡edad

asc¡ende a la cantidad de L534,991,055.00, así mismo, a medÍda los usuarios realizan pagos

por Tarifas Catastrales se van incorporando dichos fondos contra la presentac¡ón de recibos

por parte de la Dirección General de Reg¡stros, conforme al Artículo 52 de las Dispos¡ciones

F¡nales y Transitor¡as: Administración de los Recursos provenientes de las Tasas por

servic¡os catastrales aprobadas por el consejo D¡rectivo del lp publicado en La Gaceta el lg
de noviembre de 2016; d¡chos fondos en el año 2019 asc¡enden a la cantidad de L584,333.7S

c. Anális¡s de los Gastos

,oo lt ."to* *fso,",- 99,177 ,467 37 1A6,756,562.t9 27.34

t09,a96,933.43 37,¿t60,560.01

24,947 ,O4A-5A 390,593.40

Fondos Fideicom¡so sINAP

324,991,055.00
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d. Proyectos Aprobados y saldos pendientes de lncorporac¡ón al S¡stema

PENTAGON

(C¡fras en Lemparas)

2. Gastos pof Programa

Esta secc¡ón brinda una descripc¡ón gen€ral del desempeño financiero de cada programa

para el tr¡mestre y acumulado.

2.1 Programas Administrativos

Programa: 0l Actividades Centrales

FÉmc: PElffAGO . Repoate da Ejeo¡aióñ dcl PÉsrIlucito de ElrEiG poÍ pmgralr¡-

1 Proyecto Marca e lmagen 3,738,566.00 3,738,566.00

2 Proyecto Retularizacióñ Pred¡al 20,000,000.00 10,685,665.00 9,314,335.00

3 Proyecto Mejora Catastro SPS 4,840,000.00 620,824.40 4,2t9,775.60

4
Proyectos Oirecc¡ón General de

5,000,000.00 7,O7 7,74L.26 3,928,a78.7 4

5
lmplementación Plan de Mejoras
lnst¡tuc¡onal ASJ

4,000,000.00 4,000,000.00

Aprobado Vigente

203,980.066.00 209,s30,759.49 41,8s2p11.31 7 4,276,795.A0 135.254,563.69 19.97 35.45

ll lrime§re d€ 2019 - 0024lnthuto de la Prop¡edad Pág¡na 11

Proyecto Pend¡ente

TOTAL 37,578,55,6.00 20,1t6,2$.66 L7,46,2,t29.U

PrEsupr¡esto

AD.obado

Prerupl¡elo
VEcnte

DevÉngido del
Tr*ñeltre

D€Ye¡tado
Acrnnr¡bdo el l¡

TrlñEsti€
D¡spon¡ble % de¡ Tdmestre % Aauñtulado
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2.2 Programas Operat¡vos

Programa: I I Reg¡stros de la Propiedad lnmueble

La función de la Direccón General de Reg¡stros, es la de dirigir, coordinar y dar seguimiento a

las diversas act¡vidades que desanollan los registros bajo su responsab¡lidad; cumplir las

metas y objetivos de su área, garant¡zar la seguridad jurÍdica y hacer cumplir las leyes,

reglamentos y d¡sposic¡ones registrales y de la Secretaría Ejecutiva; evilar riesgos

relacionados con el resguardo, la mora y sanidad de los registros; proponer soluciones para

satisfacer ef¡cientemente las funciones técn¡ca, jurídica y reg¡stral de su área de

responsab¡l¡dad.

Pt€supuesto

Ap.obado
tlevemado d€l

frimestre

Deventado
A.l.úña¡bdo d ll

Triñ€ttre
D¡sponitle

232,152,5s9.00 182,681,786.69 48,995,278.69 9r,49s,699 .77 26.42 50.o8

Oestf¡pcióñ del Pmdudo Resoluciones reg¡strales inmuebles entregadás a ususrios

ljnklad de
Medida del

Prodr¡€to

Documento

PrEgir¿mado Ehcutado % Ejeo¡t¡do

Cantidad
Arlgnáón

Pre5upüestaria
cent¡dad Aitnac¡ó.r P.esuF¡esta.ia Cantidad

As¡€nadó{t

Presupuestatla

78,588 90,998 48,99s,27 9.69 rts.79 707 _74

Prográrnado Eierutado % E¡ect¡tado

c¿ñtidad
Aslgn dóí

P¡csupa¡estarl¡
Cántidad As¡B¡áci&r P¡esupuestaria

A.s¡fna.¡ón

Presufrcstatia

327,33s 182,681,786.69 181,192 55.35 50.08

Ob*tuaaiones:

Durante els€gundo t mestre del año la oirección General de Re8istro (DGR), refleja una ejecuc¡ón ffsica de un 115.794, esto
corresponde ¡ la implementaciin d€ dañes de recup€rac¡ón de mora eñ los Registros de Paouedad lnmueble de San Pedro Sula
yT¡uj¡llo; presentación de sol¡c¡tudes más altas de las estiñád¿s en los depa rta mefitos de Dafllí, Santa Rosa de CoÉn,
ñacaome, I ut¡calpa, Roatán y Olanch¡to.

Además se real¡2ó una modif¡cac¡ón en la pláñificac¡ó¡ fís¡ca del producto "Resoluciones registr¿les ¡nmu€bles entregadas a

usuar¡o5'', a part¡r delmes de Junio del presente año y se ve reflejada en la ca nt¡dad total anual; debido a las variaciones
preser¡tadas en la eiec¡lc¡ón y e su vez tomando eñ cuenta la imdementac¡ón de Plenes de Me.iora que se desarrollan dentro d€
la Dirécción.

lnformación F¡nanc¡era

lnformac¡ón Físká

llfr¡mestre de 2019 - 0024 lñstituto de la Prop¡edad Páginá 12

Presupuesto

Mgente % del Trimestre 96 Ad¡rnulado

91,146,O91.s2

Trimestrd

45,6JO,446.67

Cantidad

9139s,689_17
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Programa: l2 Legalización y Regularizac¡ón

La Dirección General de Regulac¡ón predial, está a cargo de la implementación del proceso

de regularización predial de la propiedad inmueble, soluc¡onando conflic{os sobre la posesión
y tenenc¡a de la tierra, la titulación, la suscripción y su incorporación al catastro nacional, esta
dependenc¡a se ha convertido en rector del actual proceso de regularización que se lleva a
cabo en el país, ut¡l¡zando los mecanismos Íegales de t¡tulac¡ón que la ley le otorga al lp.

29,OL8,102.OO 39.774,367.ú 10,053,282.39 16,333,492.95 23 ,440,A7 4 .O5 25.28 4L.O1

ftulos de Propiedad ent.etados e pobladores.
l{úmero de

Tftulo5

EntrGgadog

Cáñt¡dád t 
^"-m"dó,Pre5upa¡estaria

Cantidad AC:naci&l PresuFx¡€steaia canüd¿d
As¡gnaa¡ón

1,770 9.943,sgt.7 5 793 10,053,282.39 44.80 101.10

Cantldad
As¡tr¡acifi

ke3upa¡estarie
Cáñtidad As¡tnecióar Paeiupuesf¡aia Cá¡ltidad

fu¡fnac5n
he3uroest¡ri.

10,000 39,774367.@ 1,513 15,333¡92.9s 15.13 41.o1

Ob§€tt,Úaioñes:

La Direcció¡ General de R€gularización kedi¿l (DGRP),en su prodEto tinal Situbs de Profied¿d EntrE8ados a los pobl¿dor€s"

par¿ el s€gqndo trimestre realizó esfuer¿os por lograr la meta frotram¡da, pero se obtwo una baja ejecuc¡ón dc un ,t4.&)%.
debilo a que actual.¡eme se real¡za m controlde calk ad pafa h 'Emisión de Tftulos de Prop¡edad" de¡tro de los procesos esio
conllev¿ a quc da corto resuhado la Entrega d€ Título' de Prop¡eded como paoducto de \r¿lor Flb¡ko iñatitucion¿|, po. lo tanto
paesupuestariameme ex¡ste ejecución, rd¡c¡onalmerte y¿ se tien€ programada una entrega de Títulos de Propieded masiva
pora elmes d€ jul¡o donde se esper¿ compeñsar la ba.ia ejecución de los meses anterioret
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lofoñración t¡naña¡era

Presupuesto

Ap.obado
Pretr¡rüesto

V¡gente

DcE.rg.do dcl
frlñesE

Oceant¡do
Aa¡,nsbdo el ll

Trlrr€3tr¿
O¡sporÍ'ble % del frimest.¡ % Ao¡ñuládo

lnformeaión Fís¡ca

Des<ripdóo del ProduEto
unllad de

lledi& d.l

Eleautedo % EFc¡rtado

Progremado Elecutedo % EFa¡¡tado



INSTITUTO DE I.A PROPIEDAD

Programa: l4 Reglstro de la Propledad tnteloctual

La Direccón General de Propiedad lntelec{ual es la autoridad administrat¡va del Estado,

responsable de hacer cumplir el mandato constitucional de garantizar los derechos de
propiedad intelectual de las personas y las empresas, contribuyendo así, a crear un ef¡caz

amb¡ente de seguridad jurídica para generar mayor confianza en los inversionistas nacionales
y e)úanjeros.

32,261.162.00 32,26L,t62.OO 4,491,782.65 15,174 ,878.92 17,136,283.08 27.54 46.88

Cert¡ficado! de reglstro, obras, resolucjonB y
constanc¡as depropiedad lnrelectual eñtrcgados a los

usuaños a nivd nacioñal.

No. de

cert¡fcedo§,

r6oludoñ6 y

con5t¡nc¡ai

entret¿dá5.

Cent¡dad
tuiBn¿ción

Presupuestária
Cant¡dád ACgnaa¡óñ Presupuestá.la Camidad

A'¡tn¡dón
Presupr,¡cstatla

3,690 8,065,290.s0 3,30s 4,497,742.65 89.57 110.32

rr!5r

Cart¡dád
Asl$áder

Presupi¡esteria
Ce¡tldad ACArta€ló¡ ftesupi¡estária

,6EP

Cantidad
ACmadón

Presun¡estatla

15,079 32,26t,t62.O0 6,643 15 ,L24,47 8.92 46.8844.05

La Dirección Gener¿lde Prop¡edád lntelectu¿l (DGPI), Fr¿ el s€ghdo tr¡Ít€tre refleia una ejecuciin,€gular en la Eiecución
frska de un 89.516, 5€tún lo p.oBr¿mado, esto s€ debé a qu€ bs s€rvk¡os prestados por dicha d¡.ección son por d€rhanda y s€
6pera aecuperar la ejecúcón par¿ los próx¡mos meses; cabe ñrercionar que dentro de la Dkección se desarrolla un sistema
i.tegral denomiñado "Sistema de Artom¿tización de la Profiedad lndustrial' (IPAS), en el cual se ha real¡zado esfuezos
finarcieros F¡ara el s€tundo trimestre del pre!€nte aflo.

ll T.imestre de 2019 - m24 lnst¡tuto de la Propiedad Página 14

lnfofmac¡ón F¡ñanc¡era

Prelupuesto

Aprobado
Prcsupu€sto

\r¡lp¡te
Dev€ngado dél

Trlrneslre

Deyengedo

A.lmruhdo C lt Dlspql¡He ,6 del frimestre 96 Ac1lmulrd{t

lnformac¡ón Física

oes('lpd&r del Prod!¡fo
Unidad de

de!

Progremado EJ€cutado X Eeo¡tado

EFcutedo



INSTITUTO OE LA PROPIEOAD

Programa: l7 Registro de la Propiedad Veh¡cular

La Direcc¡ón de Reg¡stro Veh¡cular (DRV), es la asignada en atender la demanda de usuarios

en maleria vehicular, proveyendo los servic¡os de ¡nscripc¡ón, registros de cambios fisicos y

de propietarios, reposiciones de placas averiadas o por hurto; así como la entrega de

comprobantes de pago por matrícula anual, la cual genera un ¡ngreso al Estado de Honduras

conforme a las tasas vehiculares v¡gentes.

cft¿s €n

53,864,984.23 17,47t,776.53 21,826,549.23 32,038,435.00 32.44 40.52

Plac¿s p¿re propietar¡os de vehfculos ertregadas
lfo. de placas

entregad¿s

Gn¡idad
As¡gn¡dóo

krs¡.¡pr¡cstárL
Cántldad Arigrtedón Prerupoesta.ia Camlded

ACt¡Edón
he$¡pl¡esiarü

230,s88 13.466,246.06 21s,301 17 ,471,17 6.53 93.37 729.7 4

Cántidad
Asiln dóo

Presupr¡aat¡da
cantlded A'¡gnaclón Presun¡estarla Cantlded

AsiF.dón
Pr¿í4r¡cstarla

584,111 21,426,549.23s3,864,984.23 252,466 36.96 40.52

Obet@cioñes:
El lnst¡tuto de la Prodedad realizó t¡na reestruc¡rGción ¡úer¡a conv¡rtieñdo la 'Gerenc¡a de Regi5tro Veh¡cular " eñ la Direcc¡ón
Gener¿l de Registro veNcular. A part¡r del mes de febrero s€ fomuló uo calendarb de eñtrega de placas v€hicularss y se definit
un mecani§mo F}ara la olEración de Entrega de Plac¡s veh¡culares Tipo ll "Replaqueo', especlicamente pa¡a los dueños de
motoc¡cletas que c¡rculaban con pem¡sos provbbnales por no haber reclamado sus dacas vehiculares; lc que conlhui a un
défkit en la entrega que se haHa p.ogramado a ¡nicios de año, s¡n embarBo se lotñi una eiectrción eceptable de un 93.37%.
Cate mencionar que el redaqueo §€ mane.¡aba como una activ¡dad fuer¿ d€ la producción de la d¡recc¡ón ys€ cuant¡f¡cabá a
nit el de informe; pará enmerdat sr,ealüó una mod¡frcaciin €n la Plat¿fofma *esk enc¡al de Gesti5ñ por Resu¡tados a partü
delmes de lunio donde se ¡¡cluye en su tota lidad la cañtklad de placas por replaqueo entretadas a la fecha y asl logra.
identific¿.la producc¡óh real d€ h Oireccktn.
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lñformac¡ón F¡náñc¡era

Presupuelo
Aprob.do

PrEq¡pr¡c¡to

lrltente
oeverfdo d€l

Tdmcstre

DeYÉr¡tr.lo
A.r¡mqbdo d ll

Trlriestaa
o¡spo.¡ble 96 del Trlñest¡€ % A¡¡¡mulado

lnformac¡ón Fiska

Des(flpdó¡ del ttoducto
uddád .!e

Medlda del

Trimestr:

Prograan¿do +ortado 96 E¡ecutado

Progaamado Eiecutado % EFo¡tado



INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

V. OBSERVACIONES

La secretaría de F¡nanzas (sEFlN) def¡nió el proced¡m¡ento para la regularizac¡ón de los
gastos de los Fideicomisos "sistema de Administrac¡ón de la propiedad de la Repúbl¡ca

de Honduras' (FID-SAPRH) y "Reg¡stro de la propiedad Veh¡cula/ (F|D-RV), los cr¡ales

se realizan a través de la subgerenc¡a de contabilidad con la ejecución presupuestaria

mensual que le proporc¡ona la Subgerenc¡a de presupuesto.

1

vr. ANEXOS

L Ejecución lnstitucional y por Programa a nivel de Grupo de Gasto de enero a junio 20lg

2. Ejecución lnstitucional y por Programa a nivel de Grupo de Gasto de abril a jun¡o 2019.
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